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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 61/15

*H20903506795*
H20903506795

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDO. EXPTE. 61/15.HRGM

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Proveyendo dos presentaciones que anteceden:

I) Téngase presente comprobante de transferencia de anticipo de gastos solicitados por
el perito, y presentado por el letrado Dr. Carlos Villa.-

II) Atento lo solicitado y manifestado por el perito calígrafo sorteado: Desígnase el día 23 de

Agosto del 2023 a fin de que a horas 10:00 comparezcan por ante este Juzgado y
Secretaría el Sr. Alderete Edgardo Roberto DNI N° 16457488, partes y perito calígrafo, a
formar cuerpo de escritura. A tales fines, líbrese cédula al domicilio real del Sr. Alderete
haciendo constar los datos proporcionado por la Comisaría de Monteros en acta
presentada en fecha 18/05/2023. Asimismo, hágase constar que en dicha audiencia se
proveerá al perito de la documentación sobre la cual deberá emitir su dictamen.-

Actuación firmada en fecha 14/06/2023
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